
 
 

        “2025 - Año de la Reconstrucción  
de la Nación Argentina” 

 

 

     

 

Buenos Aires, 17 de junio de 2025 

 

Sr. Presidente de la H. Cámara de 

Diputados De la Nación  

Martin Alexis Menem  

S/D 

 

De nuestra consideración: 

    Por la presente nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle que, en 

los términos de los artículos 35 y 36 del Reglamento de esta H. Cámara, se convoque a sesión 

especial para el próximo miércoles 2 de julio de 2025 a las 12:00 hs., a efectos de considerar 

los siguientes asuntos:  

 

1. Financiamiento universitario: 

 

Expte. 0839-D-2025. De Ley. Sostenimiento del financiamiento de las Universidades 

Nacionales en todo el territorio de la Republica Argentina. Régimen. 

 

Expte. 1626-D-2025. De Ley. Adecuense las partidas presupuestarias del Sistema Universitario 

Nacional para el ejercicio presupuestario 2025. 

 

Expte. 1802-D-2025. De Ley. Garantizar el financiamiento universitario en todo el territorio 

de la Republica Argentina a partir del año 2025. 

 

Expte. 2173-D-2025. De Ley. Declarese la emergencia presupuestaria del Sistema 

Universitario Nacional para el ejercicio 2025. 

 

Expte. 2581-D-2025. De Ley. Recomposición salarial para docentes de los niveles educativos 

obligatorios, de formación docente y técnica del sistema educativo. 

 

Expte. 2792-D-2025. De Ley. Garanticese el financiamiento de la Educacion Universitaria.- 

 

 

2. Hospital Garrahan y emergencia pediátrica: 

 

Expte. 6093-D-2024. De Ley. Declarar al Hospital de pediatría Prof. Dr. Juan P. Garrahan 

como hospital de referencia nacional en la atención pediátrica de alta complejidad.  

 

Expte. 2789-D-2025. De Ley. Declárese la emergencia sanitaria de la salud pediátrica y de las 

residencias nacionales en salud de la república argentina por el término de dos (2) años.  

 

 

3. Protección de la Salud mental: 
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Expte. 0086-D-2025. De Ley. Promoción de la salud cerebral. Régimen. 

 

Expte. 2892-D-2024. De Ley. Programa Nacional de salud mental para niñas, niños y 

adolescentes. Crease el Programa Crecer con Salud destinado a niñas, niños y adolescentes 

menores a dieciocho años y sus familias. 

 

 

4. PyMEs: 

 

Expte. 3734-D-2024 De Ley. Régimen de incentivo para micro, pequeñas y medianas 

empresas.  

 

Expte. 4177-D-2024 De Ley. Créase la Ventanilla Única para PyMEs -VUPYME- en el ámbito 

del Ministerio de Economía de la Nación.  

 

Expte. 5230-D-2024 De Ley. Pequeña y Mediana Empresa – Ley 24467. Modificaciones para 

el impulso del desarrollo de las MIPyMEs. Modificación de las Leyes 27264 y 27349.  

 

Expte. 5233-D-2024 De Ley. Pequeña y Mediana Empresa – Ley 24467. Modificaciones sobre 

impulso al desarrollo de las MIPyMEs. modificación de las leyes 27264 y 27349. 

 

 

5. Huso horario: 

 

Expte. 1110-D-2024. De Ley. Establezcase como hora oficial en todo el territorio del país la 

del huso horario de cuatro horas al oeste del meridiano de Greenwich. Derogacion de la Ley 

26350, de hora oficial. 

 

6. Orden del Día 539 sobre Juicio por Jurados en el ámbito de la Administración de Justicia 

Federal. Establecimiento. 

 

 

7. Orden del Día 573 sobre Ley 26.122, sobre Régimen Legal de los Decretos de Necesidad y 

Urgencia, de Delegación Legislativa y de Promulgación Parcial de Leyes. Modificación. 

 

 

Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente.- 

Pablo Juliano 

Mario Barletta 

Marcela Coli 

Julio Cobos 

Carla Carrizo 

Fernando Carbajal 

Facundo Manes 
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Danya Tavela 

Natalia Sarapura 

Marcela Antola 

Manuel Aguirre 

Mariela Coletta 

Jorge Rizzotti 

Melina Giorgi 

Juan Carlos Polini 


